
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

R A M A   J U D I C I A L DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 

 
Calarcá Quindío, veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno. 
Rdo. N° 1-2013-00047 

Interlocutorio. 636. 
 
No se accede a la solicitud que precede, remitido vía e-mail al correo 

electrónico de este Juzgado, por el apoderado judicial de la parte 
demandante, dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, 
promovido por el BANCO DE BOGOTA, en contra del señor GILBERTO 
GUTIERREZ GUTIERREZ, en el sentido de decretar la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, habida cuenta que el apoderado no 
posee facultad para recibir (ver folio 9 de la actuación), y en dicha 
circunstancia, no se satisface el requisito contenido en el artículo 461 del 
Código General del Proceso. 

 
 
NOTIFIQUESE 

 
EL JUEZ, 
    
 

GERMAN DUQUE NARANJO 
Clg  
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